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Audiencia con fecha 7 de marzo de 2005, a lo cual podrá
comparecer en el plazo de 10 días para dar cumplimiento
a dicho trámite de audiencia. Dicha comparecencia podrá rea-
lizarse ante el Servicio de Protección de Menores, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, para alegar lo que a su
derecho convenga.

Cádiz, 10 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 11 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de marzo de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) en relación con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y no constando en el
expediente de protección núm. 13/00 seguido en esta Entidad
Pública a favor del menor J.C.S., el paradero de don Hamid
Choukri, con último domicilio conocido en Algeciras (Cádiz),
se le comunica mediante el presente escrito que sobre el citado
expediente ha recaído Trámite de Audiencia con fecha 11
de marzo de 2005, a lo cual podrá comparecer en el plazo
de 10 días para dar cumplimiento a dicho trámite de audiencia.
Dicha comparecencia podrá realizarse ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz, plaza
Asdrúbal, 6 para alegar lo que a su derecho convenga.

Cádiz, 11 de marzo de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

EDICTO de 9 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre extinción y cantidad indebidamente percibida de
prestación de FAS.

No habiéndose podido notificar a la persona que se rela-
ciona en el domicilio que también se indica, los actos admi-
nistrativos por los que se extinguía el derecho a la prestación
de FAS y en la que se les concedía un plazo de diez días
para formular alegaciones, o en su defecto interponer recurso
de alzada contra la resolución definitiva transcurrido aquel,
se publica el presente edicto para que sirva de notificación,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre (BOE del 27) significándole que dicho plazo se
contará a partir del siguiente al de la publicación de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada resolución, puede efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la Entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la tras-
ferencia efectuada.

Unicaja O.P. C/ Sierpes, 23-Sevilla.
Cuenta restringida de ingresos. Especial FAS.
C.C.C. 2103-0722-82-0030022044.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva, sin haber interpuesto recurso o resuel-
to el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no tenga
conocimiento de que haya efectuado el ingreso de la cantidad

adeudada, se dará traslado de la misma a la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social para que inicie el expediente
de reintegro, conforme a lo establecido en el artículo 44 del
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, apro-
bado por Decreto 46/1986, de 5 de marzo y modificado por
Decreto 52/2002, de 19 de febrero.

Doña Encarnación López Muñoz.
DNI: 27.229199.
Carretera Campamento, 8-2.º-A.
04230-Huércal de Almería (Almería).
Expte.: 04/1997-E.
Percibido indebidamente: 149,86 euros.

Almería, 9 de marzo de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 9 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se notifica resolución
sobre extinción y cantidad indebidamente percibida de
prestación LISMI (Subsidio de garantías e ingresos
mínimos) y Ayuda Económica Complementaria.

No habiéndose podido notificar a las personas que se
relacionan en el domicilio que también se indica, los actos
administrativos por los que se extinguía el derecho a la pres-
tación LISMI (Subsidio de garantías e ingresos mínimos) y
Ayuda Económica Complementaria y en la que se les concedía
un plazo de quince días para interponer reclamación. De no
realizar reclamación alguna en plazo antes indicado, esta Reso-
lución, que no agota la vía administrativa, devendrá definitiva,
y en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al cumplimiento del plazo anterior, podrá interponer, recurso
de alzada, de conformidad con el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y del P.A.C. Se publica
el presente edicto para que sirva de notificación, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE del 27) significándoles que dichos plazos se contarán
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto.

No obstante, en el supuesto de estar conforme con los
términos de la citada resolución, puede efectuar el ingreso
de las cantidades percibidas indebidamente en la entidad ban-
caria que a continuación se indica, remitiendo a esta Dele-
gación Provincial copia del documento de abono o de la tras-
ferencia efectuada.

En concepto de LISMI (Subsidio de Garantía de Ingresos
Mínimos):

Caja de Madrid. 2038-Sucursal 9801.
Cuenta de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Cuenta de Recursos Diversos Provinciales.
C/C núm. 71-6000148710.
Percibido indebidamente: 1.049,02 euros.

En concepto de Ayuda Económica Complementaria:

Unicaja.
O.P. C/ Sierpes, 22. Sevilla.
Cuenta Restringida de Ingresos Especial FAS.
C.C.C. 2103-0722-82-0030022044.
Percibida indebidamente: 146,25 euros.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la resolución
se convirtió en definitiva, sin haber interpuesto recurso o resuel-
to el recurso de alzada, siempre que esta Delegación no tenga
conocimiento de que haya efectuado el ingreso de la cantidad
adeudada, procederá iniciar, en su caso, el expediente de
reintegro.
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Don Juan José Asensio del Aguila.
C/ Tabernas, 5.
04006, Almería.
Expte.: 04/00000035/1998.

Almería, 9 de marzo de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se somete a información pública solicitud
de ocupación de terrenos en el monte AL-10056-JA.
(PP. 459/2005).

Se ha solicitado por el Ayuntamiento de Senés la ocu-
pación de terrenos en el monte denominado «Parcelas de Vele-
fique y Senés» AL-10056-JA perteneciente a la Junta de Anda-
lucía, paraje «Prado Alto», del término municipal de Senés
para instalación de unas placas de energía solar fotovoltaica.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 3 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2004/851/G.C./EP.

Núm. Expte.: AL/2004/851/G.C./EP.
Interesado: Don Gerardo Alcántara Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2004/851/G.C./EP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/851/G.C./EP.
Interesado: Don Gerardo Alcántara Ruiz.
DNI: 24187651.
Infracción: 1 Grave según el art. 74.1 de la Ley 8/2003,

de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación
con los arts. 82.1.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente

a la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 2 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica la propuesta de Resolución del
procedimiento sancionador GR/2004/727/AG.MA/COS,
por infracción a lo establecido en la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador GR/2004/727/AG.MA/COS, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

- Núm. Expte.: GR/2004/727/AG.MA/COS
- Interesado: Peter Miles Michael.
- DNI/CIF: X2117356E.
- Infracción: Tipificada en el artículo 90.C) de la Ley 22/1988,
de Costas, en relación con el artículo 25.1.e) y el artículo
44.6 de la misma Ley. Calificable como grave según el artículo
91.2.g) de la referida Ley.
- Sanción: 3.000 euros.
- Otras obligaciones no pecuniarias: Legalizar las instalaciones
o, caso contrario, la restitución y reposición de las cosas a
su estado anterior, con la indemnización de daños irreparables
y perjuicios causados, en su caso.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución.
- Plazo de alegaciones: Trámite de audiencia en el plazo de
quince días, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Granada, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Gerardo Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de inicio de deslinde, Expte. MO/00003/2004, del
monte «El Romeral», con código MA-50021-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en
uso de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
19 de enero de 2005, ha acordado el inicio del deslinde,
Expte. MO/00003/2004, del monte público «El Romeral» cuya
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público
El Romeral, código de la Junta de Andalucía MA-50021-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Faraján y sito en el término
municipal de Faraján, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»


